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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

11473 Resolución de la consejera de Presidencia de 6 de octubre de 2016 por la que se publica la relación de
convenios de colaboración suscritos por la Consejería de Presidencia en el segundo cuatrimestre del
año 2016

El artículo 21 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears, dispone que los órganos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y los entes del sector público instrumental autonómico tienen que
enviar al  una relación de los convenios de colaboración suscritos en el cuatrimestre anterior, tanto si esBoletín Oficial de las Illes Balears
con otra administración pública como con una entidad privada.

Por todo ello, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

Publicar en el  la relación de convenios de colaboración suscritos por la Consejería de Presidencia en elBoletín Oficial de las Illes Balears
segundo cuatrimestre del año 2016, que es la siguiente:

Convenio de colaboración entre la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Mallorca para el desarrollo de
acciones en defensa de la insularidad y de fomento de la competitividad empresarial ante la Unión Europea y en el ámbito exterior,
de 22 de junio de 2016.

 

Palma, 5 de octubre de 2016

La consejera de Presidencia
Pilar Costa i Serra

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/1

30
/9

62
35

5

http://boib.caib.es

		2016-10-11T14:13:36+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1476188016935
	Aprobación del documento




